
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2019-00089 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

EJECUTANTE:  JAIRO GRISALES OSPINA.  

EJECUTADO:  EDUARDO GIRALDO ARCILA  

RADICACIÓN:  6300140030082019-00089-00  

 

Para lo fines pertinentes, se incorpora al expediente el 

informe presentado por el secuestre JAVIER PORFIRIO BUENO 

SÁNCHEZ; empero, previo a correr el respectivo traslado, SE 

REQUIERE al auxiliar de la justicia a fin de que, en el término 

de cinco días siguientes al recibo de la comunicación, acredite 

que efectuó la entrega del bien al demandado o en su defecto, 

a la persona que lo tenía al momento de la diligencia, dando 

cumplimiento a lo ordenado en auto fechado el 28 de septiembre 

de 2022.  

 

LÍBRESE el oficio respectivo anexando copia de éste auto y 

remítase al correo electrónico del secuestre 

javierpbueno@hotmail.com.   

  

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

21 DE FEBRERO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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